
 

Señor 

JUEZ SEXTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

E. S. D. 

 
REF: Proceso de Sucesión Intestada del causante 

JOSÉ DE JESÚS BONILLA PEREZ. Rad 619-2010. 

 

 
LUIS ALBERTO CÁRDENAS FONTECHA, abogado en ejercicio, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 91’210.540 de Bucaramanga, con Tarjeta Profesional 

número 53.735 del C.S.J., designado y actuando como PARTIDOR de los bienes del 

causante JOSÉ DE JESÚS BONILLA APEREZ en el proceso de Sucesión Intestada de la 

referencia, por medio del presente escrito me permito presentar el TRABAJO DE 

PARTICIÓN INTESTADA del señor JOSÉ DE JESÚS BONILLA PEREZ. 

 
ANTECEDENTES: 

 
1. El señor JOSÉ DE JESÚS BONILLA PEREZ falleció en Bucaramanga el día 15 

de Octubre de 2009. 

2. El día 29 de Septiembre de 2010, el Doctor GUSTAVO ADOLFO GALVIS 

BARRERA actuando en representación de la señora MERCEDES BONILLA 

DALLOS o MERCEDES BONILLA DE ALVAREZ y de sus hijas JASMIN 

JOHANNA ALVAREZ BONILLA y LAURA YESENIA ALVAREZ BONILLA 

interpuso demanda de sucesión mixta del fallecido JOSÉ DE JESÚS BONILLA 

PEREZ ante el Juzgado Sexto de Familia de Bucaramanga. 

3. Mediante providencia del 7 de Octubre de 2010, el Juzgado Sexto de Familia de 

Bucaramanga admitió la demanda y declaró abierto y radicado el proceso de 

sucesión mixta del causante JOSÉ DE JESÚS BONILLA PEREZ. 

En la misma se reconoció a la señora MERCEDES BONILLA DALLOS como hija del 

causante y beneficiaria de la cuarta de mejoras con beneficio de inventario. 

También se reconocieron a JASMIN JOHANNA ALVAREZ BONILLA y LAURA 

YESENIA ALVAREZ BONILLA como nietas del causante y beneficiarias de la cuarta de 

libre disposición. 

4. Previamente, el 3 de Agosto de 2010, el Doctor JHON CARLOS CAMACHO 

MONTAÑEZ interpuso demanda de nulidad en contra del Testamento Cerrado 

del causante JOSÉ DE JESÚS BONILLA PEREZ y a favor de sus hijas MYRIAM 

BONILLA DALLOS e ISABEL BONILLA DALLOS, ante el Juzgado Quinto de 

Familia de Bucaramanga. 

5. El día 21 de Febrero de 2011 se realizó Audiencia de Inventarios y Avalúos, donde 

la señora Jueza Sexta de Familia de Bucaramanga reconoció a los señores: 

ISABEL, MYRIAM, MARIA TERESA, BLANCA CECILIA, ROSALBA y 

JESÚS BONILLA DALLOS como herederos en calidad de hijos del causante. Se 

suspendió la Audiencia. 
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6. El Abogado Doctor JHON CARLOS CAMACHO MONTAÑEZ representa a las 

señoras ISABEL, MYRIAM, MARIA TERESA, BLANCA CECILIA y 

ROSALBA BONILLA HON HENRYDALLOS. 

El señor JESÚS BONILLA DALLOS otorgó Poder al Abogado Doctor JHON HENRY 

MENA MAYA para que lo represente en el proceso de sucesión. 

 
7. El día 12 de Abril de 2011 al no haber acuerdo en la Diligencia de Inventarios y 

Avalúos, la señora Jueza Sexta de Familia de Bucaramanga expresó designar un 

Perito Avaluador. 

8. Mediante providencia, el día 22 de Agosto de 2011 la señora Jueza Sexta de 

Familia de Bucaramanga designó Perito Avaluador de los bienes del causante, al 

señor JOSÉ DEL ROSARIO GRIMALDOS OCHOA. 

9. El 21 de Septiembre de 2011, el señor PERITO AVALUADOR tomó posesión del 

cargo. 

10. El día 16 de Abril de 2012, el señor PERITO AVALUADOR presentó al Juzgado 

el Peritazgo sobre los bienes del causante. 

11. El día 19 de Julio de 2012 mediante Auto, el Juzgado Sexto de Familia de 

Bucaramanga impartió aprobación de los Inventarios y Avalúos. 

12. Mediante Auto del 1 de Febrero de 2017, la señora Jueza Sexta de Familia de 

Bucaramanga reconoció a la señora MARIA DE JESÚS BONILLA DALLOS 

como heredera en calidad de hija del causante. 

13. Por Auto del día 6 de Febrero de 2018, la señora Jueza Sexta de Familia de 

Bucaramanga, aclaró que la Sucesión debe continuarse tramitando como 

INTESTADA. 

14. La heredera MARIA DE JESÚS BONILLA DALLOS designó como su apoderada 

a la Abogada Doctora DIANA ROCÍO GARCÍA DUARTE. 

15. Mediante Auto, el día 24 de Enero de 2.022, la señora Jueza Sexta de Familia de 

Bucaramanga designó al suscrito abogado LUIS ALBERTO CÁRDENAS 

FONTECHA como PARTIDOR. 

16. El día 25 de enero de 2.022, el suscrito aceptó la designación de Partidor. 

17. El día 3 de Febrero de 2.022, solicité al Juzgado Sexto de Familia de Bucaramanga, 

oficiar a FIDUCIARIA POPULAR S.A. para que digan cual es el valor o monto 

del capital más intereses en los Fondos: FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA 

ABIERTO RENTAR y FONDO VOLUNTARIO DE PENSIÓN MULTIOPCIÓN 

a favor del causante JOSÉ DE JESÚS BONILLA PEREZ; y también solicité 

prórroga para entregar la Partición. 

18. Mediante Providencia del día 25 de febrero de 2.022, la señora Jueza Sexta de 

Familia de Bucaramanga, ordenó oficiar a FIDUCIARIA POPULAR S.A. para que 

informen el valor actual total del dinero a favor del causante en los Fondos: 

FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA ABIERTO RENTAR y FONDO 

VOLUNTARIO DE PENSIÓN MULTIOPCIÓN, y concedió prórroga de 8 días al 

PARTIDOR para entregar la Partición, a partir del momento en que se reciba 

respuesta de FIDUCIARIA POPULAR S.A. 
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19. El día 9 de Mayo de 2.022, FIDUCIARIA POPULAR S.A. respondió al Juzgado 

Sexto de Familia de Bucaramanga, certificando que el causante JOSÉ DE JESÚS 

BONILLA PEREZ posee a la fecha dos Fondos: FONDO DE PENSIONES 

VOLUNTARIAS MULTIOPCIÓN donde tiene $170'379.860,17 y el FONDO DE 

INVERSIÓN COLECTIVA ABIERTO RENTAR donde tiene $296'618.510,55. 

 
ACTIVO INVENTARIADO: 

 
Dejando constancia que dentro del Expediente Digital que me fue enviado, no aparece la 

diligencia ni el Acta de los INVENTARIOS Y AVALÚOS, solo se tiene en cuenta el 

Peritazgo entregado por el señor PERITO AVALUADOR y conforme a éste y a los 

Inventarios y Avalúos del 12 de Abril de 2011 y a la Certificación entregada por 

FIDUCIARIA POPULAR S.A. del 9 de Mayo de 2022, sobre los Fondos a favor del 

causante, tenemos que el Activo Inventariado está formado por los siguientes bienes: 

 

 
ACTIVO: 

 
PARTIDA PRIMERA: Bien Inmueble.- Edificio ubicado en la Carrera 29 número 93-31 

Interior 36A. Urbanización Porto Fino. Bucaramanga. 
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PARTIDA SEGUNDA: Edificio ubicado en la carrera 29 número 93-31. Interior 51. 
Urbanización Porto Fino. Bucaramanga 
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13 
 

 



 

14 



 

15 



 

16 



 

17 



 

18 

PARTIDA TERCERA: Edificio en la Carrera 29 número 93-31. Interior 49 
Urbanización Porto Fino. Bucaramanga 



 

19 



 

20 



 

21 



 

22 



 

23 



 

24 



 

25 



 

26 



 

27 



 

28 

PARTIDA CUARTA: Edificio ubicado en la avenida 87, calle 18 número 87-03 
barrio Diamante Dos Bucaramanga. 



 

29 



 

30 



 

31 



 

32 



 

33 



 

34 
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PARTIDA QUINTA: Lote número 22-Manzana 41-8 calle 41 número 08-02. Barrio García 
Rovira, Lote número 22-Manzana 41-8 calle 41 número 41-06. Barrio García Rovira, Lote 
número 22-Manzana 41-8 calle 41 número 08-10/18. Barrio García Rovira, Bucaramanga 



 

36 



 

37 



 

38 



 

39 



 

40 

 

PARTIDA SEXTA: Edificio en la calle 14 número 21-25. Primer local Comercial o 
Carpintería, Entrada a los cuatro apartamentos en la calle 14 número 21-25/27 Barrio San 
Francisco Bucaramanga. 



 

41 



 

42 



 

43 



 

44 



 

45 
 
 

 

PARTIDA SEPTIMA: Local comercial en la calle 67 número 10D-04, por la 
carrera 10D número 67-07 de la Urbanización Pablo VI. Bucaramanga. 



 

46 



 

47 



 

48 



 

 

49 



 

50 



 

51 
 
 

PARTIDA OCTAVA: Local comercial en la calle 67 número 10D-10, por la carrera 10E 
número 67-07/08 de la Urbanización Pablo VI. Bucaramanga. 



 

52 



 

53 



 

54 



 

55 



 

56 



 

57 
 

PARTIDA NOVENA: Lote en la carrera 10 con calle 3 esquina cancha de Futbol barrio 
San Rafael Bucaramanga. 



 

58 



 

59 



 

60 



 

61 
 

PARTIDA DÉCIMA: Parcela 16 de hacienda San Vicente Segunda Etapa. 
Condominio Bosques del Cañón del Chicamocha. Vereda la Mesa/ El tabacal. 



 

62 



 

63 



 

64 



 

65 



 

66 
 

PARTIDA DÉCIMA PRIMERA: Parcela 19 de la hacienda San Vicente segunda etapa 
condominio Bosques del cañón del Chicamocha. Vereda la Mesa/ El tabacal. Municipio Los 
Santos, Santander. 



 

67 



 

68 



 

69 



 

70 



 

71 

 

PARTIDA DÉCIMA SEGUNDA: Apartamento en la calle 65 número 14-43. Primer Piso, 
Apartamento en la calle 65 número 14-47. Segundo Piso barrio Cordoncillo. Bucaramanga 



 

72 



 

73 



 

74 



 

75 



 

76 

 

 
PARTIDA DECIMA TERCERA: En dos Fondos: Fondo de Inversión Colectiva Abierto 

Rentar y Fondo de Pensiones Voluntarias Multiopción, dineros que se encuentran 

consignados a nombre del causante JOSÉ DE JESÚS BONILLA PEREZ, en la 

FIDUCIARIA POPULAR S.A., que según Certificación allegada al Juzgado Sexto de 

Familia de Bucaramanga el 9 de Mayo de 2022, ascienden a $466'998.370,72. 

 

 

PASIVO: 

 
 

No existen deudas en contra del causante señor JOSÉ DE JESÚS BONILLA PEREZ. 

AVALUO……. -0- 

 
 

TOTAL ACTIVO ............................... $5.714'852.313,72. 

 

TOTAL PASIVO……………………$ -------- 0-_  
 

TOTAL ACTIVO LIQUIDO ................... $5.714'852.313,72. 
 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN: 

 
 

Para efectos de la Partición y Adjudicación de la Herencia, se harán 8 Hijuelas Activas 

para cada uno de los 8 hijos herederos del causante y se repartirá en Común y Proindiviso, 

para MERCEDES, MIRYAM, ISABEL, MARÍA TERESA, BLANCA CECILIA, 

ROSALBA, JESÚS Y MARÍA DE JESÚS BONILLA DALLOS, así: 

 
 

HIJUELA ACTIVA PARA LA SEÑORA MERCEDES BONILLA DALLOS, con C.C. 

número 63’291.609 de Bucaramanga: En su condición de hija del causante y como 

heredera del mismo, para pagarle su derecho se le adjudican los siguientes bienes: 

 

1. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 
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. 



 

78 



 

79 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$64’190.602,87. 



 

80 

2. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

81 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$64’190.602,87. 
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3. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 
12,5% de: 



 

83 



 

84 



 

85 



 

86 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 239’339.287,1. 



 

87 

4. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente 
al 12,5% de: 



 

88 



 

89 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 73’750.000,00. 
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5. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 
12,5% de: 



 

91 



 

92 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 33’750.000,00. 
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6. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 
12,5% de: 



 

94 



 

95 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 57’500.000,00. 
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7. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 
12,5% de: 



 

97 



 

98 
 
 
 
 

 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 33’750.000,00. 



 

99 

8. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 
12,5% de: 



 

100 



 

101 
 
 

 

 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 33’750.000,00. 



 

102 
 

 

9. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 
12,5% de: 



 

103 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 7’500.000,00. 
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10. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente 
al 12,5% de: 



 

105 



 

106 
 
 
 

 

 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 15’778.750,00. 
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11. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 
12,5% de: 



 

108 



 

109 
 
 
 
 

 

 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 14’982.500,00. 
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12. El dominio, propiedad y posesión de una cuota 
equivalente al 12,5% de: 



 

111 
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Este 12,5% equivale a……$ 17’.500.000,00. 

 
 
13. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de los dineros que se encuentran 

consignados y a valor actual, a nombre del causante JOSÉ DE JESÚS BONILLA PEREZ en los Fondos: 

Fondo de Inversión Colectiva Abierto Rentar y Fondo de Pensiones Voluntarias Multiopción en la 

FIDUCIARIA POPULAR S.A., avaluados en $466'998.370,72. 

Este 12,5% equivale a ............ $58'374.796,34. 

 
 

VALOR TOTAL DE LA HIJUELA ACTIVA DE LA SEÑORA MERCEDES BONILLA DALLOS: 

SETECIENTOS CATORCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y NUEVE PESOS CON VEINTIUN CENTAVOS M/CTE. 
$714'356.539,21. 
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HIJUELA ACTIVA PARA LA SEÑORA MIRYAM BONILLA DALLOS, con C.C. 

número 37’830.004 de Bucaramanga: En su condición de hija del causante y como 

heredera del mismo, para pagarle su derecho se le adjudican los siguientes bienes: 

 

1. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

114 
 
 
 
 

 

. 



 

115 



 

116 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$64’190.602,87. 
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2. El dominio, propiedad y posesión de una cuota 
equivalente al 12,5% de: 



 

118 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$64’190.602,87. 



 

119 

12. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 
de: 



 

120 



 

121 



 

122 



 

123 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 239’339.287,1. 
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4. El dominio, propiedad y posesión de una cuota 
equivalente al 12,5% de: 



 

125 



 

126 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 73’750.000,00. 



 

5. El dominio, propiedad y posesión de1u2n7a cuota equivalente 
al 12,5% de: 



 

128 



 

129 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 33’750.000,00. 
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6. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 
12,5% de: 



 

131 



 

132 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 57’500.000,00. 



 

133 

7. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

134 



 

135 
 
 
 
 

 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 33’750.000,00. 



 

8. El dominio, propiedad y posesión de
1
u
3
n
6

a cuota equivalente 
al 12,5% de: 



 

137 



 

138 
 
 

 

 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 33’750.000,00. 
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9. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 
de: 



 

140 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 7’500.000,00. 



 

141 

10. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 
12,5% de: 



 

142 



 

143 
 
 
 

 

 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 15’778.750,00. 



 

144 

11. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 
de: 



 

145 



 

146 
 
 
 
 

 

 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 14’982.500,00. 



 

12. El dominio, propiedad y posesión de
1
u
4

n
7

a cuota equivalente 
al 12,5% de: 



 

148 



149 
 

 

 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 17’.500.000,00. 
 
 
 

13. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de los dineros que se encuentran 

consignados y a valor actual, a nombre del causante JOSÉ DE JESÚS BONILLA PEREZ en los Fondos: 

Fondo de Inversión Colectiva Abierto Rentar y Fondo de Pensiones Voluntarias Multiopción en la 

FIDUCIARIA POPULAR S.A., avaluados en $466'998.370,72. 

Este 12,5% equivale a ............ $58'374.796,34. 

 
 

VALOR TOTAL DE LA HIJUELA ACTIVA DE LA SEÑORA MIRYAM BONILLA DALLOS: 

SETECIENTOS CATORCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y NUEVE PESOS CON VEINTIUN CENTAVOS M/CTE. 

$714'356.539,21. 
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HIJUELA ACTIVA PARA LA SEÑORA ISABEL BONILLA DALLOS, con C.C. 

número 63’281.345 de Bucaramanga: En su condición de hija del causante y como 

heredera del mismo, para pagarle su derecho se le adjudican los siguientes bienes: 

 

1. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 
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. 



 

152 



 

153 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$64’190.602,87. 



 

154 

 
2. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 
12,5% de: 



 

155 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$64’190.602,87. 



 

156 
3. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 
12,5% de: 



 

157 



 

158 



 

159 



 

160 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 239’339.287,1. 
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4. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

162 



 

163 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 73’750.000,00. 



 

164 

5. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 
12,5% de: 



 

165 



 

166 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 33’750.000,00. 



 

167 
6. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 
12,5% de: 



 

168 



 

169 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 57’500.000,00. 



 

170 
7. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 
12,5% de: 



 

171 



 

172 
 
 
 
 

 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 33’750.000,00. 



 

173 
 

8. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 
12,5% de: 



 

174 



 

175 
 
 

 

 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 33’750.000,00. 



 

176 

 
9. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

177 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 7’500.000,00. 



 

178 

10. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

179 



 

180 
 
 
 

 

 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 15’778.750,00. 



 

181 

11. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 
de: 



 

182 



 

183 
 
 
 
 

 

 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 14’982.500,00. 



 

184 

12. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

185 



186 
 

 

 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 17’.500.000,00. 
 
 
 
 
 

13. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de los dineros que se encuentran 

consignados y a valor actual, a nombre del causante JOSÉ DE JESÚS BONILLA PEREZ en los Fondos: 

Fondo de Inversión Colectiva Abierto Rentar y Fondo de Pensiones Voluntarias Multiopción en la 

FIDUCIARIA POPULAR S.A., avaluados en $466'998.370,72. 

Este 12,5% equivale a ............ $58'374.796,34. 

 
 

VALOR TOTAL DE LA HIJUELA ACTIVA DE LA SEÑORA ISABEL BONILLA DALLOS: 

SETECIENTOS CATORCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y NUEVE PESOS CON VEINTIUN CENTAVOS M/CTE. 

$714'356.539,21. 



187 
 

HIJUELA ACTIVA PARA EL SEÑOR JESUS BONILLA DALLOS, con C.C. número. 

91'241.831 de Bucaramanga: En su condición de hijo del causante y como heredera del 

mismo, para pagarle su derecho se le adjudican los siguientes bienes: 

 

1. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

188 
 
 
 
 

 

. 



 

189 



 

190 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$64’190.602,87. 



 

191 
 
 

2. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 
12,5% de: 



 

192 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$64’190.602,87. 



 

193 

3. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 
de: 



 

194 



 

195 



 

196 



 

197 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 239’339.287,1. 



 

198 

4. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 
de: 



 

199 



 

200 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 73’750.000,00. 



 

201 
5. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 
12,5% de: 



 

202 



 

203 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 33’750.000,00. 



 

204 
6. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 
12,5% de: 



 

205 



 

206 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 57’500.000,00. 



 

207 
7. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 
12,5% de: 



 

208 



 

209 
 
 
 
 

 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 33’750.000,00. 



 

210 
8. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 
12,5% de: 



 

211 



 

212 
 
 

 

 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 33’750.000,00. 



 

213 

9. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 
12,5% de: 



 

214 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 7’500.000,00. 



 

215 

10. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 
de: 



 

216 



 

217 
 
 
 

 

 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 15’778.750,00. 



 

218 

11. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 
de: 



 

219 



 

220 
 
 
 
 

 

 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 14’982.500,00. 



 

221 
12. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente 
al 12,5% de: 



 

222 



223 
 

 

 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 17’.500.000,00. 
 
 
 

13. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de los dineros que se encuentran 

consignados y a valor actual, a nombre del causante JOSÉ DE JESÚS BONILLA PEREZ en los Fondos: 

Fondo de Inversión Colectiva Abierto Rentar y Fondo de Pensiones Voluntarias Multiopción en la 

FIDUCIARIA POPULAR S.A., avaluados en $466'998.370,72. 

Este 12,5% equivale a ............ $58'374.796,34. 

 
 

VALOR TOTAL DE LA HIJUELA ACTIVA DEL SEÑOR JESÚS BONILLA DALLOS: SETECIENTOS 

CATORCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE 

PESOS CON VEINTIUN CENTAVOS M/CTE. 

$714'356.539,21. 
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HIJUELA ACTIVA PARA LA SEÑORA MARIA TERESA BONILLA DALLOS, con 

C.C. número 41'433.173 de Bogotá: En su condición de hija del causante y como heredera 

del mismo, para pagarle su derecho se le adjudican los siguientes bienes: 

 

1. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

225 



 

226 

. 
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Este 12,5% equivale a…….$64’190.602,87. 



 

228 

2. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

229 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$64’190.602,87. 



 

230 

3. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

231 



 

232 



 

233 



 

234 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 239’339.287,1. 



 

235 

4. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 
de: 



 

236 



 

237 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 73’750.000,00. 



 

238 

5. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

239 



 

240 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 33’750.000,00. 



 

241 

6. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

242 



 

243 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 57’500.000,00. 



 

244 

7. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 



 

245 



 

246 
 
 
 
 

 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 33’750.000,00. 



 

247 

8. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 



 

248 



 

249 
 
 

 

 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 33’750.000,00. 



 

250 

9. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

251 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 7’500.000,00. 



 

252 

10. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 
12,5% de: 



 

253 



 

254 
 
 
 

 

 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 15’778.750,00. 



 

255 

 
11. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

256 



 

257 
 
 
 
 

 

 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 14’982.500,00. 



 

258 
12. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 
12,5% de: 



 

259 



260 
 

 

 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 17’.500.000,00. 
 

 

13. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de los dineros que se encuentran 

consignados y a valor actual, a nombre del causante JOSÉ DE JESÚS BONILLA PEREZ en los Fondos: 

Fondo de Inversión Colectiva Abierto Rentar y Fondo de Pensiones Voluntarias Multiopción en la 

FIDUCIARIA POPULAR S.A., avaluados en $466'998.370,72. 

Este 12,5% equivale a ............ $58'374.796,34. 

 
 

VALOR TOTAL DE LA HIJUELA ACTIVA DE LA SEÑORA MARIA TERESA BONILLA DALLOS: 

SETECIENTOS CATORCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y NUEVE PESOS CON VEINTIUN CENTAVOS M/CTE. 

$714'356.539,21. 
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HIJUELA ACTIVA PARA LA SEÑORA BLANCA CECILIA BONILLA DALLOS, con 

C.C. número 37'816.580 de Bucaramanga: En su condición de hija del causante y como 

heredera del mismo, para pagarle su derecho se le adjudican los siguientes bienes: 

 

1. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

262 
 
 
 
 

 

. 



 

263 
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Este 12,5% equivale a…….$64’190.602,87. 



 

265 

2. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

266 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$64’190.602,87. 



 

267 
 

3. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

268 



 

269 



 

270 



 

271 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 239’339.287,1. 



 

272 

4. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 
de: 



 

273 



 

274 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 73’750.000,00. 



 

275 

5. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

276 



 

277 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 33’750.000,00. 



 

278 

6. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

279 



 

280 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 57’500.000,00. 



 

281 

7. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 
de: 



 

282 



 

283 
 
 
 
 

 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 33’750.000,00. 



 

284 

8. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 



 

285 



 

286 
 
 

 

 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 33’750.000,00. 



 

287 

9. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 



 

288 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 7’500.000,00. 



 

289 

10. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 
12,5% de: 



 

290 



 

291 
 
 
 

 

 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 15’778.750,00. 



 

292 

11. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 
12,5% de: 



 

293 



 

294 
 
 
 
 

 

 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 14’982.500,00. 



 

295 

12. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

296 



297 
 

 

 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 17’.500.000,00. 
 
 
 
 

 

13. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de los dineros que se encuentran 
consignados y a valor actual, a nombre del causante JOSÉ DE JESÚS BONILLA PEREZ en los Fondos: Fondo de 
Inversión Colectiva Abierto Rentar y Fondo de Pensiones Voluntarias Multiopción en la FIDUCIARIA 
POPULAR S.A., avaluados en $466'998.370,72. 

Este 12,5% equivale a ............ $58'374.796,34. 
 
 
VALOR TOTAL DE LA HIJUELA ACTIVA DE LA SEÑORA BLANCA CECILIA BONILLA DALLOS: SETECIENTOS 
CATORCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON 
VEINTIUN CENTAVOS M/CTE. 

$714'356.539,21. 
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HIJUELA ACTIVA PARA LA SEÑORA ROSALBA BONILLA DALLOS, con C.C. 

número 63'313.570 de Bucaramanga: En su condición de hija del causante y como 

heredera del mismo, para pagarle su derecho se le adjudican los siguientes bienes: 

 

1. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

299 



 

300 
 
 
 

. 



 

301 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$64’190.602,87. 



 

302 

2. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 



 

303 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$64’190.602,87. 



 

304 

3. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

305 



 

306 



 

307 



 

308 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 239’339.287,1. 



 

309 

4. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 



 

310 



 

311 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 73’750.000,00. 



 

312 

5. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

313 



 

314 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 33’750.000,00. 



 

315 

6. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 



 

316 



 

317 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 57’500.000,00. 



 

318 

7. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 
de: 



 

319 



 

320 
 
 
 
 

 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 33’750.000,00. 



 

321 

8. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 



 

322 



 

323 
 
 

 

 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 33’750.000,00. 



 

324 

9. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 
de: 



 

325 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 7’500.000,00. 



 

326 

10. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 



 

327 



 

328 
 
 
 

 

 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 15’778.750,00. 



 

329 

11. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

330 



 

331 
 
 
 
 

 

 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 14’982.500,00. 



 

332 

12. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

333 



334 
 

 

 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 17’.500.000,00. 
 
 
 
 
 

13. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de los dineros que se encuentran 

consignados y a valor actual, a nombre del causante JOSÉ DE JESÚS BONILLA PEREZ en los Fondos: 

Fondo de Inversión Colectiva Abierto Rentar y Fondo de Pensiones Voluntarias Multiopción en la 

FIDUCIARIA POPULAR S.A., avaluados en $466'998.370,72. 

Este 12,5% equivale a ............ $58'374.796,34. 

 
 

VALOR TOTAL DE LA HIJUELA ACTIVA DE LA SEÑORA ROSALBA BONILLA DALLOS: 

SETECIENTOS CATORCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y NUEVE PESOS CON VEINTIUN CENTAVOS M/CTE. 

$714'356.539,21. 
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HIJUELA ACTIVA PARA LA SEÑORA MARIA DE JESUS BONILLA DALLOS, con 

C.C. número 41'551.396 de Bogotá: En su condición de hija del causante y como heredera 

del mismo, para pagarle su derecho se le adjudican los siguientes bienes: 

 

1. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

336 



 

337 
 
 
 

. 



 

338 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$64’190.602,87. 



 

339 

2. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

340 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$64’190.602,87. 



 

341 

3. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

342 



 

343 



 

344 



 

345 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 239’339.287,1. 



 

346 

4. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

347 



 

348 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 73’750.000,00. 



 

349 

5. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

350 



 

351 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 33’750.000,00. 



 

352 

6. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 



 

353 



 

354 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 57’500.000,00. 



 

355 

7. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 



 

356 



 

357 
 
 
 
 

 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 33’750.000,00. 



 

358 

8. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

359 



 

360 
 
 

 

 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 33’750.000,00. 



 

361 

9. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 



 

362 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 7’500.000,00. 



 

363 

10. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 



 

364 



 

365 
 
 
 

 

 
 
 

 

Este 12,5% equivale a…….$ 15’778.750,00. 



 

366 

11. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de: 



 

367 



 

368 
 
 
 
 

 

 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 14’982.500,00. 



 

369 
12. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% 
de: 



 

370 



371 
 

 

 
 
 
 

Este 12,5% equivale a…….$ 17’.500.000,00. 
 
 
 
 
 

13. El dominio, propiedad y posesión de una cuota equivalente al 12,5% de los dineros que se encuentran 

consignados y a valor actual, a nombre del causante JOSÉ DE JESÚS BONILLA PEREZ en los Fondos: 

Fondo de Inversión Colectiva Abierto Rentar y Fondo de Pensiones Voluntarias Multiopción en la 

FIDUCIARIA POPULAR S.A., avaluados en $466'998.370,72. 

Este 12,5% equivale a ............ $58'374.796,34. 

 
 

VALOR TOTAL DE LA HIJUELA ACTIVA DE LA SEÑORA MARIA DE JESUS BONILLA DALLOS: 

SETECIENTOS CATORCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y NUEVE PESOS CON VEINTIUN CENTAVOS M/CTE. 

$714'356.539,21. 
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RECAPITULACIÓN: 

1.1. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la carrera 29 número 93-31. Interior 36A de 

la Urbanización Porto Fino, Bucaramanga A LA SEÑORA MERCEDES BONILLA 

DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-217541 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

1.2. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la carrera 29 número 93-31 Interior 51 de la 

Urbanización Porto Fino, Bucaramanga A LA SEÑORA MERCEDES BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-223811 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

1.3. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la carrera 29 número 93-31 Interior 49 de la 

Urbanización Porto Fino, Bucaramanga A LA SEÑORA MERCEDES BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-233541 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

1.4. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la Avenida 87 Calle 18 número 87-03, Barrio 

Diamante 2, Bucaramanga A LA SEÑORA MERCEDES BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-29100 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

1.5. Se le adjudica el 12,5% del Lote número 22-Manzana 41-8, calle 41 número 8-02, Barrio 

García Rovira, Bucaramanga; del Lote número 22-Manzana 41-8, calle 41 número 8-06, 

Barrio García Rovira, Bucaramanga; del Lote número 22-Manzana 41-08, calle 41 número 8- 

10/18, Barrio García Rovira, Bucaramanga A LA SEÑORA MERCEDES BONILLA 

DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-33588 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

1.6. Se le adjudica el 12,5% del Local comercial o carpintería ubicado en la calle 14 número 21- 

25, Barrio San Francisco, Bucaramanga Edificio con 4 Apartamentos con entrada en la calle 

14 número 21-25/27, Barrio San Francisco, Bucaramanga A LA SEÑORA MERCEDES 

BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-53484 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga la 

1.7. Se le adjudica el 12,5% del Local comercial en la calle 67 número 10D-04, por la, carrera 

10D número 67-07 entrada a dos Apartamentos de la Urbanización Pablo VI, Bucaramanga 

A LA SEÑORA MERCEDES BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula, inmobiliaria 

número 300-175584 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

1.8. Se le adjudica el 12,5% del Local comercial en la calle 67 número 10D-10, por la carrera 

10E número 67-07 entrada a dos Apartamentos de la Urbanización Pablo VI, Bucaramanga 

A LA SEÑORA MERCEDES BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-38095 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

1.9. Se le adjudica el 12,5% del Lote en la carrera 10 con calle 3 Esquina. Cancha de Fútbol, 

Barrio San Rafael, Bucaramanga A LA SEÑORA MERCEDES BONILLA DALLOS. 



373 
 

 

 

 
 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-45401 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

1.10. Se le adjudica el 12,5% de la Parcela 16 de la Hacienda San Vicente Segunda Etapa. 

Condominio Bosques del Cañón del Chicamocha Vereda La Mesa/El Tabacal. Municipio 

Los Santos, Santander a la SEÑORA MERCEDES BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 314-42472 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

1.11. Se le adjudica el 12,5% de la Parcela 19 de la Hacienda San Vicente Segunda Etapa. 

Condominio Bosques del Cañón del Chicamocha Vereda la Meza/El Tabacal. Municipio Los 

Santos, Santander a la  SEÑORA MERCEDES BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible s e inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 314-42475 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

 

1.12. Se le adjudica el 12,5% del Apartamento en la calle 65 número 14-43. Primer Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga. Apartamento en la calle 65 número 14-47. Segundo Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga a la SEÑORA MERCEDES BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible s e inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-19574 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

 

1.13. Se le adjudica el 12,5% del Apartamento en la calle 65 número 14-43. Primer Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga. Apartamento en la calle 65 número 14-47. Segundo Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga a la SEÑORA MERCEDES BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible s e inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-19574 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

1.14. Se le adjudica el 12,5% de los dineros que se encuentran consignados y a valor actual, a 

nombre del causante JOSÉ DE JESÚS BONILLA PEREZ en los Fondos: Fondo de 

Inversión Colectiva Abierto Rentar y Fondo de Pensiones Voluntarias Multiopción, en la 

FIDUCIARIA POPULAR S.A., a la SEÑORA MERCEDES BONILLA DALLOS. Estos 

Fondos se identifican con números de encargo: 50048010451-2 y 25048095599-0. Se 

oficiará a FIDUCIARIA POPULAR S.A., carrera 13A No. 29-24 piso 21, Bogotá D.C. y/o 

correo electrónico: administraciondefondos@fiduciariapopular.com.co. 

 

2.1 Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la carrera 29 número 93-31. Interior 36A 

de la Urbanización Porto Fino, Bucaramanga A LA SEÑORA MIRYAM BONILLA 

DALLOS. 

2.2 La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-217541 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la carrera 29 número 93-31 Interior 51 de la 

Urbanización Porto Fino, Bucaramanga A LA SEÑORA MIRYAM BONILLA DALLOS. 

2.3 La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-223811 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la carrera 29 número 93-31 Interior 49 de la 

Urbanización Porto Fino, Bucaramanga A LA SEÑORA MIRYAM BONILLA DALLOS. 

mailto:administraciondefondos@fiduciariapopular.com.co
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2.4 La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-233541 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

2.5 Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la Avenida 87 Calle 18 número 87-03, 

Barrio Diamante 2, Bucaramanga A LA SEÑORA MIRYAM BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria número 

300-29100 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

2.6 Se le adjudica el 12,5% del Lote número 22-Manzana 41-8, calle 41 número 8-02, Barrio 

García Rovira, Bucaramanga; del Lote número 22-Manzana 41-8, calle 41 número 8-06, 

Barrio García Rovira, Bucaramanga; del Lote número 22-Manzana 41-08, calle 41 

número 8-10/18, Barrio García Rovira, Bucaramanga A LA SEÑORA MIRYAM 

BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria número 

300-33588 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

2.7 Se le adjudica el 12,5% del Local comercial o carpintería ubicado en la calle 14 número 

21-25, Barrio San Francisco, Bucaramanga Edificio con 4 Apartamentos con entrada en la 

calle 14 número 21-25/27, Barrio San Francisco, Bucaramanga A LA SEÑORA 

MIRYAM BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria número 

300-53484 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga 

2.8 Se le adjudica el 12,5% del Local comercial en la calle 67 número 10D-04, por la, carrera 

10D número 67-07 entrada a dos Apartamentos de la Urbanización Pablo VI, 

Bucaramanga A LA SEÑORA MMIRYAM BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula, inmobiliaria número 

300-175584 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

2.9 Se le adjudica el 12,5% del Local comercial en la calle 67 número 10D-10, por la carrera 

10E número 67-07 entrada a dos Apartamentos de la Urbanización Pablo VI, 

Bucaramanga A LA SEÑORA MIRYAM BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria número 

300-38095 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

2.10 Se le adjudica el 12,5% del Lote en la carrera 10 con calle 3 Esquina. Cancha de 

Fútbol, Barrio San Rafael, Bucaramanga A LA SEÑORA MIRYAM BONILLA 

DALLOS 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-45401 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

2.11 Se le adjudica el 12,5% de la Parcela 16 de la Hacienda San Vicente Segunda 

Etapa. Condominio Bosques del Cañón del Chicamocha Vereda La Mesa/El Tabacal. 

Municipio Los Santos, Santander A LA SEÑORA MIRYAM BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria número 

314-42472 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

2.12 Se le adjudica el 12,5% de la Parcela 19 de la Hacienda San Vicente Segunda 

Etapa. Condominio Bosques del Cañón del Chicamocha Vereda la Meza/El Tabacal. 

Municipio Los Santos, Santander a la SEÑORA MIRYAM BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible s e inscribirá en la matrícula inmobiliaria número 

314-42475 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 
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2.13 Se le adjudica el 12,5% del Apartamento en la calle 65 número 14-43. Primer Piso, 

Barrio Cordoncillo, Bucaramanga. Apartamento en la calle 65 número 14-47. Segundo 

Piso, Barrio Cordoncillo, Bucaramanga a la SEÑORA MIRYAM BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible s e inscribirá en la matrícula inmobiliaria número 

300-19574 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

2.14 Se le adjudica el 12,5% de los dineros que se encuentran consignados y a valor 

actual, a nombre del causante JOSÉ DE JESÚS BONILLA PEREZ en los Fondos: Fondo 

de Inversión Colectiva Abierto Rentar y Fondo de Pensiones Voluntarias Multiopción, en 

la FIDUCIARIA POPULAR S.A., a la SEÑORA MIRYAM BONILLA DALLOS. Estos 

Fondos se identifican con números de encargo: 50048010451-2 y 25048095599-0. Se 

oficiará a FIDUCIARIA POPULAR S.A., carrera 13A No. 29-24 piso 21, Bogotá D.C. 

y/o correo electrónico: administraciondefondos@fiduciariapopular.com.co. 

 

3.1. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la carrera 29 número 93-31. Interior 36A de 

la Urbanización Porto Fino, Bucaramanga A LA SEÑORA ISABEL BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-217541 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

3.2. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la carrera 29 número 93-31 Interior 51 de la 

Urbanización Porto Fino, Bucaramanga A LA SEÑORA ISABEL BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-223811 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

3.3. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la carrera 29 número 93-31 Interior 49 de la 

Urbanización Porto Fino, Bucaramanga A LA SEÑORA ISABEL BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-233541 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

3.4. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la Avenida 87 Calle 18 número 87-03, Barrio 

Diamante 2, Bucaramanga A LA SEÑORA ISABEL BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-29100 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

3.5. Se le adjudica el 12,5% del Lote número 22-Manzana 41-8, calle 41 número 8-02, Barrio 

García Rovira, Bucaramanga; del Lote número 22-Manzana 41-8, calle 41 número 8-06, 

Barrio García Rovira, Bucaramanga; del Lote número 22-Manzana 41-08, calle 41 número 8- 

10/18, Barrio García Rovira, Bucaramanga A LA SEÑORA ISABEL BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-33588 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

3.6. Se le adjudica el 12,5% del Local comercial o carpintería ubicado en la calle 14 número 21- 

25, Barrio San Francisco, Bucaramanga Edificio con 4 Apartamentos con entrada en la calle 

14 número 21-25/27, Barrio San Francisco, Bucaramanga A LA SEÑORA ISABEL 

BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-53484 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga la 

3.7. Se le adjudica el 12,5% del Local comercial en la calle 67 número 10D-04, por la, carrera 

10D número 67-07 entrada a dos Apartamentos de la Urbanización Pablo VI, Bucaramanga 

A LA SEÑORA ISABEL BONILLA DALLOS. 
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La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula, inmobiliaria 

número 300-175584 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

3.8. Se le adjudica el 12,5% del Local comercial en la calle 67 número 10D-10, por la carrera 

10E número 67-07 entrada a dos Apartamentos de la Urbanización Pablo VI, Bucaramanga 

A LA SEÑORA ISABEL BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-38095 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

3.9. Se le adjudica el 12,5% del Lote en la carrera 10 con calle 3 Esquina. Cancha de Fútbol, 

Barrio San Rafael, Bucaramanga A LA SEÑORA ISABEL BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-45401 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

3.10. Se le adjudica el 12,5% de la Parcela 16 de la Hacienda San Vicente Segunda Etapa. 

Condominio Bosques del Cañón del Chicamocha Vereda La Mesa/El Tabacal. Municipio 

Los Santos, Santander A LA SEÑORA ISABEL BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 314-42472 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

3.11. Se le adjudica el 12,5% de la Parcela 19 de la Hacienda San Vicente Segunda Etapa. 

Condominio Bosques del Cañón del Chicamocha Vereda la Meza/El Tabacal. Municipio Los 

Santos, Santander a la SEÑARA ISABEL BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible s e inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 314-42475 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

 

3.12. Se le adjudica el 12,5% del Apartamento en la calle 65 número 14-43. Primer Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga. Apartamento en la calle 65 número 14-47. Segundo Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga a la SEÑORA ISABEL BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible s e inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-19574 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

 

3.13. Se le adjudica el 12,5% del Apartamento en la calle 65 número 14-43. Primer Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga. Apartamento en la calle 65 número 14-47. Segundo Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga a la SEÑORA ISABEL BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible s e inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-19574 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

3.14. Se le adjudica el 12,5% de los dineros que se encuentran consignados y a valor actual, a 

nombre del causante JOSÉ DE JESÚS BONILLA PEREZ en los Fondos: Fondo de 

Inversión Colectiva Abierto Rentar y Fondo de Pensiones Voluntarias Multiopción, en la 

FIDUCIARIA POPULAR S.A., a la SEÑORA ISABEL BONILLA DALLOS. Estos Fondos 

identifican con números de encargo: 50048010451-2 y 25048095599-0. Se oficiará a 

FIDUCIARIA POPULAR S.A., carrera 13A No. 29-24 piso 21, Bogotá D.C. y/o correo 

electrónico: administraciondefondos@fiduciariapopular.com.co. 

 
 

4.1. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la carrera 29 número 93-31. Interior 36A de 

la Urbanización Porto Fino, Bucaramanga al SEÑOR JESUS BONILLA DALLOS. 
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La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-217541 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

4.2. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la carrera 29 número 93-31 Interior 51 de la 

Urbanización Porto Fino, Bucaramanga al SEÑOR JESUS BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-223811 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

4.3. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la carrera 29 número 93-31 Interior 49 de la 

Urbanización Porto Fino, Bucaramanga al SEÑOR JESUS BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-233541 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

4.4. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la Avenida 87 Calle 18 número 87-03, Barrio 

Diamante 2, Bucaramanga al SEÑOR JESUS BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-29100 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

4.5. Se le adjudica el 12,5% del Lote número 22-Manzana 41-8, calle 41 número 8-02, Barrio 

García Rovira, Bucaramanga; del Lote número 22-Manzana 41-8, calle 41 número 8-06, 

Barrio García Rovira, Bucaramanga; del Lote número 22-Manzana 41-08, calle 41 número 8- 

10/18, Barrio García Rovira, Bucaramanga al SEÑOR JESUS BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-33588 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

4.6. Se le adjudica el 12,5% del Local comercial o carpintería ubicado en la calle 14 número 21- 

25, Barrio San Francisco, Bucaramanga Edificio con 4 Apartamentos con entrada en la calle 

14 número 21-25/27, Barrio San Francisco, Bucaramanga al SEÑOR JESUS BONILLA 

DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-53484 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga la 

4.7. Se le adjudica el 12,5% del Local comercial en la calle 67 número 10D-04, por la, carrera 

10D número 67-07 entrada a dos Apartamentos de la Urbanización Pablo VI, Bucaramanga 

al SEÑOR JESUS BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula, inmobiliaria 

número 300-175584 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

4.8. Se le adjudica el 12,5% del Local comercial en la calle 67 número 10D-10, por la carrera 

10E número 67-07 entrada a dos Apartamentos de la Urbanización Pablo VI, Bucaramanga 

al SEÑOR JESUS BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-38095 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

4.9. Se le adjudica el 12,5% del Lote en la carrera 10 con calle 3 Esquina. Cancha de Fútbol, 

Barrio San Rafael, Bucaramanga al SEÑOR JESUS BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-45401 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

4.10. Se le adjudica el 12,5% de la Parcela 16 de la Hacienda San Vicente Segunda Etapa. 

Condominio Bosques del Cañón del Chicamocha Vereda La Mesa/El Tabacal. Municipio 

Los Santos, Santander al SEÑOR JESUS BONILLA DALLOS. 
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La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 314-42472 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

4.11. Se le adjudica el 12,5% de la Parcela 19 de la Hacienda San Vicente Segunda Etapa. 

Condominio Bosques del Cañón del Chicamocha Vereda la Meza/El Tabacal. Municipio Los 

Santos, Santander al SEÑOR JESUS BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible s e inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 314-42475 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

 

4.12. Se le adjudica el 12,5% del Apartamento en la calle 65 número 14-43. Primer Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga. Apartamento en la calle 65 número 14-47. Segundo Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga al SEÑOR JESUS BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible s e inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-19574 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

 

4.13. Se le adjudica el 12,5% del Apartamento en la calle 65 número 14-43. Primer Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga. Apartamento en la calle 65 número 14-47. Segundo Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga al SEÑOR JESUS BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible s e inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-19574 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

4.14. Se le adjudica el 12,5% de los dineros que se encuentran consignados y a valor actual, a 

nombre del causante JOSÉ DE JESÚS BONILLA PEREZ en los Fondos: Fondo de 

Inversión Colectiva Abierto Rentar y Fondo de Pensiones Voluntarias Multiopción, en la 

FIDUCIARIA POPULAR S.A., al SEÑOR JESUS BONILLA DALLOS. Estos Fondos 

identifican con números de encargo: 50048010451-2 y 25048095599-0. Se oficiará a 

FIDUCIARIA POPULAR S.A., carrera 13A No. 29-24 piso 21, Bogotá D.C. y/o correo 

electrónico: administraciondefondos@fiduciariapopular.com.co. 

 

5.1. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la carrera 29 número 93-31. Interior 36A de 

la Urbanización Porto Fino, Bucaramanga a la SEÑORA MARIA TERESA BONILLA 

DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-217541 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

5.2. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la carrera 29 número 93-31 Interior 51 de la 

Urbanización Porto Fino, Bucaramanga a la SEÑORA MARIA TERESA BONILLA 

DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-223811 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

5.3. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la carrera 29 número 93-31 Interior 49 de la 

Urbanización Porto Fino, Bucaramanga a la SEÑORA MARIA TERESA BONILLA 

DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-233541 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

5.4. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la Avenida 87 Calle 18 número 87-03, Barrio 

Diamante 2, Bucaramanga a la SEÑORA MARIA TERESA BONILLA DALLOS. 
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La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-29100 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

5.5. Se le adjudica el 12,5% del Lote número 22-Manzana 41-8, calle 41 número 8-02, Barrio 

García Rovira, Bucaramanga; del Lote número 22-Manzana 41-8, calle 41 número 8-06, 

Barrio García Rovira, Bucaramanga; del Lote número 22-Manzana 41-08, calle 41 número 8- 

10/18, Barrio García Rovira, Bucaramanga a la SEÑORA MARIA TERESA BONILLA 

DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-33588 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

5.6. Se le adjudica el 12,5% del Local comercial o carpintería ubicado en la calle 14 número 21- 

25, Barrio San Francisco, Bucaramanga Edificio con 4 Apartamentos con entrada en la calle 

14 número 21-25/27, Barrio San Francisco, Bucaramanga a la SEÑORA MARIA TERESA 

BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-53484 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga la 

5.7. Se le adjudica el 12,5% del Local comercial en la calle 67 número 10D-04, por la, carrera 

10D número 67-07 entrada a dos Apartamentos de la Urbanización Pablo VI, Bucaramanga a 

la SEÑORA MARIA TERESA BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula, inmobiliaria 

número 300-175584 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

5.8. Se le adjudica el 12,5% del Local comercial en la calle 67 número 10D-10, por la carrera 

10E número 67-07 entrada a dos Apartamentos de la Urbanización Pablo VI, Bucaramanga a 

la SEÑORA MARIA TERESA BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-38095 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

5.9. Se le adjudica el 12,5% del Lote en la carrera 10 con calle 3 Esquina. Cancha de Fútbol, 

Barrio San Rafael, Bucaramanga a la SEÑORA MARIA TERESA BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-45401 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

5.10. Se le adjudica el 12,5% de la Parcela 16 de la Hacienda San Vicente Segunda Etapa. 

Condominio Bosques del Cañón del Chicamocha Vereda La Mesa/El Tabacal. Municipio 

Los Santos, Santander a la SEÑORA MARIA TERESA BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 314-42472 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

5.11. Se le adjudica el 12,5% de la Parcela 19 de la Hacienda San Vicente Segunda Etapa. 

Condominio Bosques del Cañón del Chicamocha Vereda la Meza/El Tabacal. Municipio Los 

Santos, Santander a la SEÑORA MARIA TERESA BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible s e inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 314-42475 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

 

5.12. Se le adjudica el 12,5% del Apartamento en la calle 65 número 14-43. Primer Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga. Apartamento en la calle 65 número 14-47. Segundo Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga a la SEÑORA MARIA TERESA BONILLA DALLOS. 
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La adjudicación de esta parte del bien partible s e inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-19574 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

 

5.13. Se le adjudica el 12,5% del Apartamento en la calle 65 número 14-43. Primer Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga. Apartamento en la calle 65 número 14-47. Segundo Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga a la SEÑORA MARIA TERESA BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible s e inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-19574 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

5.14. Se le adjudica el 12,5% de los dineros que se encuentran consignados y a valor actual, a 

nombre del causante JOSÉ DE JESÚS BONILLA PEREZ en los Fondos: Fondo de 

Inversión Colectiva Abierto Rentar y Fondo de Pensiones Voluntarias Multiopción, en la 

FIDUCIARIA POPULAR S.A., a la SEÑORA MARIA TERESA BONILLA DALLOS. 

Estos Fondos identifican con números de encargo: 50048010451-2 y 25048095599-0. Se 

oficiará a FIDUCIARIA POPULAR S.A., carrera 13A No. 29-24 piso 21, Bogotá D.C. y/o 

correo electrónico: administraciondefondos@fiduciariapopular.com.co. 

 

6.1. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la carrera 29 número 93-31. Interior 36A de 

la Urbanización Porto Fino, Bucaramanga a la SEÑORA BLANCA CECILIA BONILLA 

DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-217541 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

6.2. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la carrera 29 número 93-31 Interior 51 de la 

Urbanización Porto Fino, Bucaramanga a la SEÑORA BLANCA CECILIA BONILLA 

DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-223811 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

6.3. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la carrera 29 número 93-31 Interior 49 de la 

Urbanización Porto Fino, Bucaramanga a la SEÑORA BLANCA CECILIA BONILLA 

DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-233541 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

6.4. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la Avenida 87 Calle 18 número 87-03, Barrio 

Diamante 2, Bucaramanga a la SEÑORA BLANCA CECILIA BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-29100 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

6.5. Se le adjudica el 12,5% del Lote número 22-Manzana 41-8, calle 41 número 8-02, Barrio 

García Rovira, Bucaramanga; del Lote número 22-Manzana 41-8, calle 41 número 8-06, 

Barrio García Rovira, Bucaramanga; del Lote número 22-Manzana 41-08, calle 41 número 8- 

10/18, Barrio García Rovira, Bucaramanga a la SEÑORA BLANCA CECILIA BONILLA 

DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-33588 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

6.6. Se le adjudica el 12,5% del Local comercial o carpintería ubicado en la calle 14 número 21- 

25, Barrio San Francisco, Bucaramanga Edificio con 4 Apartamentos con entrada en la calle 
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14 número 21-25/27, Barrio San Francisco, Bucaramanga a la SEÑORA BLANCA 

CECILIA BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-53484 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga la 

6.7. Se le adjudica el 12,5% del Local comercial en la calle 67 número 10D-04, por la, carrera 

10D número 67-07 entrada a dos Apartamentos de la Urbanización Pablo VI, Bucaramanga a 

la SEÑORA BLANCA CECILIA BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula, inmobiliaria 

número 300-175584 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

6.8. Se le adjudica el 12,5% del Local comercial en la calle 67 número 10D-10, por la carrera 

10E número 67-07 entrada a dos Apartamentos de la Urbanización Pablo VI, Bucaramanga a 

la SEÑORA BLANCA CECILIA BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-38095 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

6.9. Se le adjudica el 12,5% del Lote en la carrera 10 con calle 3 Esquina. Cancha de Fútbol, 

Barrio San Rafael, Bucaramanga a la SEÑORA BLANCA CECILIA BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-45401 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

6.10. Se le adjudica el 12,5% de la Parcela 16 de la Hacienda San Vicente Segunda Etapa. 

Condominio Bosques del Cañón del Chicamocha Vereda La Mesa/El Tabacal. Municipio 

Los Santos, Santander a la SEÑORA BLANCA CECILIA BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 314-42472 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

6.11. Se le adjudica el 12,5% de la Parcela 19 de la Hacienda San Vicente Segunda Etapa. 

Condominio Bosques del Cañón del Chicamocha Vereda la Meza/El Tabacal. Municipio Los 

Santos, Santander a la SEÑORA BLANCA CECILIA BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible s e inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 314-42475 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

 

6.12. Se le adjudica el 12,5% del Apartamento en la calle 65 número 14-43. Primer Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga. Apartamento en la calle 65 número 14-47. Segundo Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga a la SEÑORA BLANCA CECILIA BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible s e inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-19574 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

 

6.13. Se le adjudica el 12,5% del Apartamento en la calle 65 número 14-43. Primer Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga. Apartamento en la calle 65 número 14-47. Segundo Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga a la SEÑORA BLANCA CECILIA BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible s e inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-19574 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

6.14. Se le adjudica el 12,5% de los dineros que se encuentran consignados y a valor actual, a 

nombre del causante JOSÉ DE JESÚS BONILLA PEREZ en los Fondos: Fondo de 

Inversión Colectiva Abierto Rentar y Fondo de Pensiones Voluntarias Multiopción, en la 

FIDUCIARIA POPULAR S.A., a la SEÑORA BLANCA CECILIA BONILLA DALLOS. 
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Estos Fondos identifican con números de encargo: 50048010451-2 y 25048095599-0. Se 

oficiará a FIDUCIARIA POPULAR S.A., carrera 13A No. 29-24 piso 21, Bogotá D.C. y/o 

correo electrónico: administraciondefondos@fiduciariapopular.com.co. 

 

7.1. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la carrera 29 número 93-31. Interior 36A de 

la Urbanización Porto Fino, Bucaramanga a la SEÑORA ROSALBA BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-217541 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

7.2. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la carrera 29 número 93-31 Interior 51 de la 

Urbanización Porto Fino, Bucaramanga a la SEÑORA ROSALBA BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-223811 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

7.3. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la carrera 29 número 93-31 Interior 49 de la 

Urbanización Porto Fino, Bucaramanga a la SEÑORA ROSALBA BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-233541 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

7.4. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la Avenida 87 Calle 18 número 87-03, Barrio 

Diamante 2, Bucaramanga a la SEÑORA ROSALBA BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-29100 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

7.5. Se le adjudica el 12,5% del Lote número 22-Manzana 41-8, calle 41 número 8-02, Barrio 

García Rovira, Bucaramanga; del Lote número 22-Manzana 41-8, calle 41 número 8-06, 

Barrio García Rovira, Bucaramanga; del Lote número 22-Manzana 41-08, calle 41 número 8- 

10/18, Barrio García Rovira, Bucaramanga a la SEÑORA ROSALBA BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-33588 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

7.6. Se le adjudica el 12,5% del Local comercial o carpintería ubicado en la calle 14 número 21- 

25, Barrio San Francisco, Bucaramanga Edificio con 4 Apartamentos con entrada en la calle 

14 número 21-25/27, Barrio San Francisco, Bucaramanga a la SEÑORA ROSALBA 

BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-53484 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga la 

7.7. Se le adjudica el 12,5% del Local comercial en la calle 67 número 10D-04, por la, carrera 

10D número 67-07 entrada a dos Apartamentos de la Urbanización Pablo VI, Bucaramanga a 

la SEÑORA ROSALBA BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula, inmobiliaria 

número 300-175584 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

7.8. Se le adjudica el 12,5% del Local comercial en la calle 67 número 10D-10, por la carrera 

10E número 67-07 entrada a dos Apartamentos de la Urbanización Pablo VI, Bucaramanga a 

la SEÑORA ROSALBA BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-38095 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

7.9. Se le adjudica el 12,5% del Lote en la carrera 10 con calle 3 Esquina. Cancha de Fútbol, 

Barrio San Rafael, Bucaramanga a la SEÑORA ROSALBA BONILLA DALLOS. 
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La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-45401 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

7.10. Se le adjudica el 12,5% de la Parcela 16 de la Hacienda San Vicente Segunda Etapa. 

Condominio Bosques del Cañón del Chicamocha Vereda La Mesa/El Tabacal. Municipio 

Los Santos, Santander a la SEÑORA ROSALBA BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 314-42472 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

7.11. Se le adjudica el 12,5% de la Parcela 19 de la Hacienda San Vicente Segunda Etapa. 

Condominio Bosques del Cañón del Chicamocha Vereda la Meza/El Tabacal. Municipio Los 

Santos, Santander a la SEÑORA ROSALBA BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible s e inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 314-42475 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

 

7.12. Se le adjudica el 12,5% del Apartamento en la calle 65 número 14-43. Primer Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga. Apartamento en la calle 65 número 14-47. Segundo Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga a la SEÑORA ROSALBA BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible s e inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-19574 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

 

7.13. Se le adjudica el 12,5% del Apartamento en la calle 65 número 14-43. Primer Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga. Apartamento en la calle 65 número 14-47. Segundo Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga a la SEÑORA ROSALBA BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible s e inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-19574 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

7.14. Se le adjudica el 12,5% de los dineros que se encuentran consignados y a valor actual, a 

nombre del causante JOSÉ DE JESÚS BONILLA PEREZ en los Fondos: Fondo de 

Inversión Colectiva Abierto Rentar y Fondo de Pensiones Voluntarias Multiopción, en la 

FIDUCIARIA POPULAR S.A., a la SEÑORA ROSALBA BONILLA DALLOS. Estos 

Fondos identifican con números de encargo: 50048010451-2 y 25048095599-0. Se oficiará a 

FIDUCIARIA POPULAR S.A., carrera 13A No. 29-24 piso 21, Bogotá D.C. y/o correo 

electrónico: administraciondefondos@fiduciariapopular.com.co. 

 

8.1. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la carrera 29 número 93-31. Interior 36A de 

la Urbanización Porto Fino, Bucaramanga a la SEÑORA MARIA DE JESUS BONILLA 

DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-217541 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

8.2. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la carrera 29 número 93-31 Interior 51 de la 

Urbanización Porto Fino, Bucaramanga a la SEÑORA MARIA DE JESUS BONILLA 

DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-223811 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 
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8.3. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la carrera 29 número 93-31 Interior 49 de la 

Urbanización Porto Fino, Bucaramanga a la SEÑORA MARIA DE JESUS BONILLA 

DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-233541 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

8.4. Se le adjudica el 12,5% del Edificio ubicado en la Avenida 87 Calle 18 número 87-03, Barrio 

Diamante 2, Bucaramanga a la SEÑORA MARIA DE JESUS BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-29100 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

8.5. Se le adjudica el 12,5% del Lote número 22-Manzana 41-8, calle 41 número 8-02, Barrio 

García Rovira, Bucaramanga; del Lote número 22-Manzana 41-8, calle 41 número 8-06, 

Barrio García Rovira, Bucaramanga; del Lote número 22-Manzana 41-08, calle 41 número 8- 

10/18, Barrio García Rovira, Bucaramanga a la SEÑORA MARIA DE JESUS BONILLA 

DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-33588 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

8.6. Se le adjudica el 12,5% del Local comercial o carpintería ubicado en la calle 14 número 21- 

25, Barrio San Francisco, Bucaramanga Edificio con 4 Apartamentos con entrada en la calle 

14 número 21-25/27, Barrio San Francisco, Bucaramanga a la SEÑORA MARIA DE JESUS 

BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-53484 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga la 

8.7. Se le adjudica el 12,5% del Local comercial en la calle 67 número 10D-04, por la, carrera 

10D número 67-07 entrada a dos Apartamentos de la Urbanización Pablo VI, Bucaramanga a 

la SEÑORA MARIA DE JESUS BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula, inmobiliaria 

número 300-175584 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

8.8. Se le adjudica el 12,5% del Local comercial en la calle 67 número 10D-10, por la carrera 

10E número 67-07 entrada a dos Apartamentos de la Urbanización Pablo VI, Bucaramanga a 

la SEÑORA MARIA DE JESUS BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-38095 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

8.9. Se le adjudica el 12,5% del Lote en la carrera 10 con calle 3 Esquina. Cancha de Fútbol, 

Barrio San Rafael, Bucaramanga a la SEÑORA MARIA DE JESUS BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-45401 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

8.10. Se le adjudica el 12,5% de la Parcela 16 de la Hacienda San Vicente Segunda Etapa. 

Condominio Bosques del Cañón del Chicamocha Vereda La Mesa/El Tabacal. Municipio 

Los Santos, Santander a la SEÑORA MARIA DE JESUS BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible se inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 314-42472 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

8.11. Se le adjudica el 12,5% de la Parcela 19 de la Hacienda San Vicente Segunda Etapa. 

Condominio Bosques del Cañón del Chicamocha Vereda la Meza/El Tabacal. Municipio Los 

Santos, Santander a la SEÑORA MARIA DE JESUS BONILLA DALLOS. 
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La adjudicación de esta parte del bien partible s e inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 314-42475 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

 

8.12. Se le adjudica el 12,5% del Apartamento en la calle 65 número 14-43. Primer Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga. Apartamento en la calle 65 número 14-47. Segundo Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga a la SEÑORA MARIA DE JESUS BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible s e inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-19574 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

 

8.13. Se le adjudica el 12,5% del Apartamento en la calle 65 número 14-43. Primer Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga. Apartamento en la calle 65 número 14-47. Segundo Piso, Barrio 

Cordoncillo, Bucaramanga a la SEÑORA MARIA DE JESUS BONILLA DALLOS. 

La adjudicación de esta parte del bien partible s e inscribirá en la matrícula inmobiliaria 

número 300-19574 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

8.14. Se le adjudica el 12,5% de los dineros que se encuentran consignados y a valor actual, a 

nombre del causante JOSÉ DE JESÚS BONILLA PEREZ en los Fondos: Fondo de 

Inversión Colectiva Abierto Rentar y Fondo de Pensiones Voluntarias Multiopción, en la 

FIDUCIARIA POPULAR S.A., a la SEÑORA MARIA DE JESUS BONILLA DALLOS. 

Estos Fondos identifican con números de encargo: 50048010451-2 y 25048095599-0. Se 

oficiará a FIDUCIARIA POPULAR S.A., carrera 13A No. 29-24 piso 21, Bogotá D.C. y/o 

correo electrónico: administraciondefondos@fiduciariapopular.com.co. 
 

 

Solicito muy respetuosamente a la señora Jueza, la aprobación de este trabajo de partición. 

Así mismo, solicito a la señora Jueza se sirva señalar Honorarios al PARTIDOR a cargo de la 

parte interesada. 

 

De la señora Jueza, atentamente, 
 

 

 

 

LUIS ALBERTO CÁRDENAS FONTECHA 

C.C. 91'210.540 de Bucaramanga 

T.P. 53.735 del C.S. de la J. 
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